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1. Balance 2023.- 

 

◼ Saldo Inicial.- 

 

Saldo en cuenta a 31 de diciembre de 2022:  1.680,06 € 

 
◼ Saldo Actual.- 

 

Saldo en cuenta a 31 de diciembre de 2023:  2.054,23 € 

 

◼ Balance Anual.- 

 

Concepto Importe 

Saldo en cuenta a 31 de diciembre de 2023: 2.054,23 € 

Ingresos pendientes  12.038,40 € 

Gastos pendientes 00,00 € 

 TOTAL 14.092,63 € 

 

 

 

2. Resumen Anual de Gastos e Ingresos.- 

 

◼ Relación de Ingresos: 

 

Concepto Cantidad 

Cuota clubes 342,25 € 

Tramitación de licencias 5.042,00 € 

Inscripciones 18.644,46 € 

Subvención nominativa 57.000,00 € 

Subvención Diputación de Badajoz 12.250,00 € 

Subvención Diputación de Cáceres 6.382,19 € 

Subvención I+Dxt Fundación Jóvenes y Deportes 6.000,00 € 

Subvención organización prueba FEDO 1.500,00 € 

Orden de Eventos Rogaine Alcarrache  2.000,00 € 

Orden de Eventos MTBO Cto Ibérico  2.000,00 € 

Orden de Eventos Rogaine Otoño Mágico  2.000,00 € 

Cuota participación CESA 1.200,00 € 

Mapas Ayuntamientos 3.000,00 € 

Ingresos pendientes 2022 8.945,00 € 

Dinero en cuenta a 31 de diciembre de 2023 2.054,23 € 

 TOTAL INGRESOS 124.360,13 € 

 

 

 



 

 

◼ Relación de Gastos. - 

 

Concepto Cantidad 

Asesoría 372,68 € 

Alojamiento-manutención 8.730,57 € 

Alquileres 4.897,76 € 

Ambulancias 2.597,77 € 

Canon prueba  950,50 € 

Comunicación y publicidad 338,80 € 

Cartografía 4.480,80 € 

Devoluciones 112,82 € 

Mapas 3.503,58 € 

Alquiler furgonetas 4.103,08 € 

Tecnificación 796,00 € 

Nóminas y seguros sociales tecnificación 1.514,90 € 

Gasolina 75,50 € 

Licencias software 179,31 € 

Material deportivo 11.078,36 € 

Reparación material deportivo 250,29 € 

Contencioso Formdepor 690,00 € 

Equipaciones 2.687,54 € 

Organización pruebas (dirección técnica, trazados y montaje) 42.290,70 € 

Jueces controladores y cronometradores 950,00 € 

Seguros 820,00 € 

Subvención deportistas CEO 2.632,00 € 

Subvención deportistas CEO MTBO 1.540,30 € 

Subvención transporte 11.220,49 € 

Trofeos y regalos 1.005,24 € 

Comisiones 157,83 € 

Web y mantenimiento 46,47 € 

IRPF e impuestos 1.693,82 € 

Licencias de prueba 262,00 € 

Inscripciones CESAR 560,00 € 

 TOTAL GASTOS 110.539,11 € 

 

 

 

Balance Ingresos y Gastos: 
 

124.360,13 € + (- 110.539,11 €) = 1.382,02 € 
 

 

 



 

 

3. Relación de Gastos e Ingresos pendientes.- 

 
◼ Ingresos pendientes. - 

Queda pendiente por recibir:  

• Facturas 2022: 461,00 € 

• Facturas 2023: 4.943,00 € 

• Orden de Eventos Rogaine Alcarrache: 2.000,00 € 

• Orden de Eventos Rogaine Otoño Mágico: 2.000,00 €  

• TPV inscripciones: 2.634,40 € 

• TOTAL: 12.038,40 € 

 

◼ Gastos pendientes ya cuantificados. - 

A fecha de la asamblea del 20 de enero de 2024, todos los gastos de 2023 están 

cerrados. 

4. Justificación Nominativa.- 
 

Para este 2023 se han concecido 57.000,00 € para dicha subvención dividida 

en varios capítulos.  

 

El importe justificado por este concepto asciende a 57.238,09 € 

 

5. Justificación Diputación de Badajoz.- 

 
El importe concedido es de 12.250,00 €. A este importe hay que sumarle un 

tanto por cierto de cantidad de fondos propios de la federación tal como se estipula en 

sus bases, con lo que la justificación asciende a 17.500,00 € de gasto. El importe al 

que ha ascendido la justificación ha sido de 17.520,48 € 

 

 

6. Justificación Diputación de Cáceres.- 

 
El importe de esta subvención ha sido de 6.382,19 €, justificandose un importe 

de 7.908,00 € en el que se recoge la organización, la dirección técnica, la logística y 

los mapas de las pruebas. 

 

7. Justificación Orden de Eventos.- 
 

Se han solicitado tres ordenes de eventos justificándose por un importe de 

17.687,91 €  

 



 

 

8. Justificación I+Dxt.- 
 

Bajo la convocatoria del programa I+Dxt 2023 para la promoción de la Igualdad 

en el Deporte, en el marco del Plan de Recuperación, Trasnformación y Resiliencia se 

presntan varias propuestas de igualdad y discapacidad, concediendo la Fundación 

Jóvenes y Deportes el proyecto de discapacidad en el que la FEXO recibe 6.000,00 €, 

justificando un total de 6.000,00 €  

 

9. Justificación FEDO.- 
 

La FEDO ayuda en la organización de las ligas españolas, siendo un importe de 

500€ por cada liga organizada (Rogaine Alcarrache, MTBO Ibérico y Rogaine Otoño 

Mágico) siendo un total de 1.500,00 €, justificando un total de 1.750,00 €  

 

10. Gastos no imputables 
 

Se ha realizado un total de gasto no imputable a subvenciones de 2.408,89 €.  

 

11. Licencias Federativas.- 

 
Se han realizado un total de:  

➢ 10 clubes 

➢ 48 de primer año 

➢ 229 renovación 

 

 


